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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

			4793

			ANUNCIO de 27 de octubre de 2025, de la delegada territorial de Vivienda de Bizkaia, por el que se notifican denegaciones de adjudicación de vivienda protegida en procedimiento seguido de conformidad con lo establecido en la Orden de 15 de octubre de 2012, del consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes.

			Intentada sin efecto la notificación personal, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las personas interesadas podrán comparecer en la Delegación Territorial de Vivienda de Bizkaia (c/ Gran Vía, 85, Bilbao) en el plazo de cinco días para conocer el texto íntegro del acto administrativo y podrán presentar recurso de alzada contra el mismo en el plazo de un mes a partir de la comparecencia, o desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado si no se produce la comparecencia en el plazo antes señalado.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo a quienes deben servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efecto a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Bilbao, a 27 de octubre de 2025.

			La delegada Territorial de Vivienda de Bizkaia,

			M.ª CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ ORDOYO.
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